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DATOS DEL TOMADORIASEGURADO

NOMERE Y APEILIDOS: GEYSON STEVEN VALDERRAMA SIERRA

ONI/N¡E x72717632

DOMCTLTOt-
POBLACIÓN CASAR (EL)

IruHcrolenro EAUtoNotrro

F NACIMIENTO 30/0E/1990

CLfSLAS BAREADOS,2 BJ

SITUACION PROFESIONAL

Ecue¡rr¡ ¡¡e¡r¡ rer¡pon¡L Ecue¡¡tr nieNr ¡¡¡oer¡r roo EbrRos

FECHA DE VENCIMIEN.IOI fi10612027

Carenc¡a Inic¡al 60 días
Prestac¡ón nrárlma. 12 pagos consecutivG o 30 pagos altemos er total
Cap¡tal Máximo: 1.800€

Carencia lnicial 30 dias por enfennedad En los supuestos en los que la lncapacidad
fémporal se deba ¿ un accrdente no sé aplicará careñcia rnicial alguna
Pres¿ación márimar 12 pagos consecutMos o 30 pagos alternos eñ total.

Cap¡t¡l Miíximo 1.800€

Carencia ln¡ci!l: 30 dias por enferñed€d. En los suplrestos en los que la hosprtalizáción se
deba a un eccdenté no se apllcárá cárenoe inrcialelg!na.
Pr€tación máx¡ma: 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos en total.

Capital liláximo: 1.800€

TIPo DE PRÉSTAMO: PERSoNAL

N' DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMO: 3349467450

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 1806/2019 FECHA vENctMtENTo FRESTAMo t 8/06/2027 ouRAcfóN pREsfAMo (MEsEs): 96

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAITOi 18E,12 € % CUOTA ASEGURAOAI 5O,OO% ¡MPORTE CUOfAASEGURADA MENSUAL, 3406€

DAIOS DEL SEGURO:

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENf IDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO 15 OOO,OO€

H€pit li¡aciónr Aquellos Tomdores/Aseguradog que ed 6l

moñenlo cle producirse e¡ siniestro no te¡gan ningún lipo de rel&¡{rn
leboral, ni por cuente prop¡a ni por cuenta ajená.

FECIIA DE EFECTO: 16¡¡5¡2619

Degeñploo: Trab€jedo,es por cuer{a ajena con @ntrato indefn¡do
d6 dureción superior o igual a 5 ñeses coñ jornede laborél igual o
supeñor a 25 hoÉs someñales. Excepto Fur¡cionarios Públicos.

lncapac¡d¿d TempoaSl: Trabajadores por cuenta propia
(eutónomas), tDbajadores por cuenta ajena con un eanbato laboral
temporal trabaiadorB6 por c!€nta ajena @ñ un confab laboral
indefin¡do que no estén orb¡ertos por la garañt¡a de PérdkJa

lnvoluntaria de Empleo y tuncionariG públbo§.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

BENEFICIARIOS:
El fom.d,orlAr.gurado daaig¡a con car¡aiar imvoc¡ble: EUnOCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PNMA:

PRIMA OEL SEGURO PRITA

PERIOOO
coflsoRct0 IMPUESTO

SOSRE PR]¡IAS
ll'lP0RTE
RECt80

TOTAL a,o2 É 046€ 1855€ 328.46 €
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k**.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAcos

NO9BRE DE t A ASÉGUR oORA: CNP PARTNERS DE S€ot,FOS Y FE¡SESJRoS S.A ó¡idin r 0.rc8 & Ss J€o¡am, 2l - 2!úlr [&drii (tupañ.]
rEdaooR EtffocaJÁ RLruL MEUAqÓN q6rú, d. s'Es.q@. vú¡ú s L @r do¡rr.[. r .r¡rard, 2 - 45{I}4 lotÉCo (EsPA[u) C0rCePfo POn eL CUAL SÉASEGURÁ: PoroleiláprcpE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡nscrita en el RegÉtro de Entidades
aseguradoras por Orden ir¡n¡sterialde '13 de Septaembre de 1978 mn el número
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contBto y garantiza el
pago de las preslaciones que corespondan con aneglo a las condicjones del
mismo.
Elconkolde la actvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro§, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lMustria y Competitiv¡dad del Estado
Español, a traves de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peBona que

aparece destlnado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con c¿rácler i¡revocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospilalario cualquier hospita¡, clínica o sañatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestrudura necesaia para diagnostjcar y realizar

tratamientos teraÉuticos por facultativos legalmente aúoüados para el

ejercic¡o de su profesión. A losefeclosde esta coberlura no se considerará como
hospital. clínica o sanatorio las sigúienles instituc¡ones:
- Clinic¿s para el lratamieilo de enfeÍ¡edades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enferñedades psicologicas o psiquiáricás.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el lr¿lam¡ento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.

' Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dÍa.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- ClÍnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enferñedades psiquiátric¡s
- Residencias de ancianos, asilos, centros de d¡a, casas de reposo y c€ñtros

para eltralamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- C¡¡nicas para tratamientos nalurales. lermales, rnasajes, estélicos Lr otros

lralami€nlos similares, centros de salud. balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za ds Seguro |as personas fisicas
quq raúnan ¡as gigu¡entos cond¡c¡ones:

1) Ser ütularcs de un préstamo personal, formalizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habsr firmado las Condic¡oneg Part¡cular€.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Quo la Edad del Tomador/Ásegurado está comprsnd¡da entre loB 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la 6dad del Tomador/Asegurado
on ol moñento de la contralac¡ón dgl aeguro sumada al númsro
de años de durac¡ón del próstamo no podrá dar como resultado
una 6dad superior a los 65 años. En est6 supuesto no se podrá
contratar el prssente seguro.

5) Encont¡aEs sn sshdo de busna salud, sin s¡ntoma de enferrhedad,
y no padecor ninguna enfermedad de carácter Evoluüvo ni estar, en
la Fecha de Etucto dgl Segurq en situación de lncapac¡dad
Tompora¡, tal y como ást¿ quoda definida en las presenbs
Cond¡c¡onos Part¡culare6.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o estar en s¡tuación ds alta en
mutual¡dad, rnoñtepio o insütucióñ añáloga que la leg¡slac¡ón
deteíninq.

7) Además para la cobsrtura de Oessmpleo:
8) No conogor, o estar en s¡fuac¡ón de conocor que se va a produc¡r la

exünc¡ón o suspgns¡ón de su rclác¡ón laboral por cualquiera ds las
causas que darian derscho a la prestac¡ó¡ de Dosempleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobortura del ,issgo de lncapacidad Terñporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padecer n¡ngum onlormedad de caráctor ovolutivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegu.ada será el porcenlaje de cL.¡ota asegur¿da sobre la Grola
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momento de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegur¿do.

Se entenderá que no forman parte de ¡a suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pó12a.

El importq de la suma asegurada no seÉ superior, sn ningún caso, al
¡mporto máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara sl
¡ncrem€nto del capital prestado, supondrá la anulac¡ón do la presente
póliza. En qstos casos la Enlidad As.guradora procederá s la devoluc¡ón
d6 la prima no consumida.
Cuañdo cl Tonrador/Asegurado haya realizado amortizacioñ€s parciales
del préstamq la Entidad Asoguradora proced€rá a adácuar h suma
as€gurade de coñforñ¡dad coñ lo ostabloc¡do en el apartado 8 de las
p1e3entes Condicionqs Particulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 INIGIAL
. Para la ge.añtla de Pérdida lnvoluntár¡a ds Empleo se sstablece L¡n

poriodo de carenc¡a in¡cial ds 60 dias ñaturales, a contar de§de la
fucha de sfucto del seguro. A efuctos de comprobar que en el
momento del acaeciñiento del s¡n¡ostro ha transcuraido 9l priodo
de caronc¡a inic¡al, se sntenderá qus la situacióñ de desempleo sc
produce en la fecha on que se prod(Eca la extinción o susp€nsión
de la relación laboral por las causas señaladas sn ssta póliza, y

además sea acroditado por gl sorvic¡o Públ¡co de Emploo Establ u
organ¡smo públ¡co quo lo sustituya.

. Para Ia garantía de lncapacidad Temporal se Establqce un periodo do
carenc¡a ¡n¡cialde 30 días naturales, a contar desds latucha de efecto
del seguro. A efoctos do comprobar que en sl momento del
acaecimiento del s¡nisstro ha transcur¡ido ql periodo de carcncia
¡n¡c¡al, se onteñderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produco on la fecha en la que la enfermedad causante de la

lncapac¡dad hubiera sido diagnosücada por facultativo§ de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o méd¡co o facultat¡vo
eutor¡2ado y así lo.aüñquon lo€ sory¡c¡os médicos ds¡asegurádors¡
se cons¡derass necesario. Eñ los supuestos eri 106 que la
lncapac¡dad Temporal aodeba a un accidente nossaplicará carencia
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 días naturalEs a conlar d93de lalocha de efecto
del seguro. A efectoG de comprobar que en el momento de
acaoc¡m¡ento del siniestro ha transcurr¡do el periodo de carencia
¡n¡cial, se Grtonderá que la s¡t!¡ac¡ón de Hospitalización §6 produce
en !a iecha qu€ apar€zca consigñada en ol ¡nformo de ¡ngrcso en el
correspond¡onte establec¡m¡ento hospitalar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encr¡€ñüe ingresado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto de produc¡rse situac¡o¡os d€ Pérdida lnvoluntaria de
Emploo subB¡gu¡entes a una situación anterior dé Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indeñnización por parte do esta pól¡za, se
procoderá al pago de nusvas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foñña acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perfodo m¡n¡mo ds 180 días naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba 6tablec¡do
coracspondionts a su nueva rslac¡ón laboral. En caso contrar¡o ño se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidadss Temporalgs subs¡gu¡erites a
una antorior lñcapac¡dad Temporalque d¡o lugara indeñnización por pañe
de asta póliza, la aseguaadora procederá nuevamontg al págo de
prsstaciones transcuÍidos '180 d¡as ñaturales, ¡nintorumpidos on
situac¡ón d6 alta en el régimeñ conespond¡ente, desde elf¡n do la última
incapac¡dad temporal siempre que la snfeíngdad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte do
esta póliza Cuando la lncápac¡dad Tomporal Subs¡gu¡ente ss deba a una
snfermedad d¡sünta la aseguradora procéderá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayen transcurrido 30 d¡as nafuralos ¡n¡nter¡ump¡dos
on s¡tuac¡ón de alta en el ég¡men corr€pond¡onte, d€sdeelfin de la última
incápac¡dad temporal.
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En el supuGto de p.oduc¡rse lncapacidades femporales sub§¡gu¡sntes

debidas a causas acc¡dentales ño habrá pedodo do carencia.
En el supuesto do producif§e Hospital¡zac¡oñes sub6¡gu¡ente6 a una

antsrior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a indemnización por pa.te de
esta pól¡za, la Geguradora procederá al pago do pEstac¡ones
transcurídos 180 dias natural€6 inintorrumpidos, s¡ encontaf§e oñ

s¡tuación de Hosp¡talización tal y como se d6cribe en la preaánte póliza,

desde 6l fiñ del úlümo alta hospitalar¡a por la cual el asegurado hub¡ess
estado perc¡biondo la qorrespondignte presbc¡ón s¡empre que la

enfemedad muganto sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talÉacióñ que d¡o

lugar a la ¡ndemn¡zeción por parte de esla pól¡za. Cuando la

Hosp¡tal¡zac¡ón subs¡guiente se doba a una enfetmdad d¡st¡nta la

aseguradoaa pfooederá nuevamento al pago de pfestaciones cuando
hayañ transcuÍido 30 d¡as nah¡r¿les inintenump¡doE §in encontrarso en

situac¡ón de Hosp¡talización.
En ol supuosto de producirse Hospitalizaciones subsiguieñte§ deb¡das a

causas acc¡dentabs ño habrá periodo de cafencia-
4-- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garanliza en los

lérminos previslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indicán

leñiendo en cuenta la siluación laboral del Tomado/Asegurado en el momento

en elque se paoduzca elsiniestro.
4.1. PÉROIOA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, púdiendo y queriendo lrabaiar
remuneradamente por oerla ajen¿, pierdan su empleo o vean redÚc¡d¿ su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta

de su volunlad. a excepcjón de los funcionarios pÚblicos. que

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contralo laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unaiomada no

infenor a 25 hords semanales cotizando en el Régimen General de la
Segundad Social y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestac¡ón públicá por desempleo del Servioo Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Servicjo

Público de Empleo Estatal.)
Si en el qué en el momento de incurir en la s¡tuación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestaciÓn pública denvada de una

incapacidad tempo¡al como consecuencla de contingencias comunes. dicha
prestación se asimilará a efec{os de esla garantia, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contributivo.
4,1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma A§egurada, por cada periodo

completo de 30 d¡as nalurales consecrltivos en siluaciÓñ de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o extinc¡ón

de la relación laboral. De no permariecer los 30 d¡as consscuttvos en
situacióñ de Pérdida lnvoluntada del Emplgo, la Eriüdad A§ogurado6 no
abonará cantidad alguna.
La suma asogurada se abonará al Beneñc¡ario designado en la presente
PólÉa con el limilD máx¡mo de '12 pago§ consecuüvos o 30 pagos altomos
6n total y siGmpre que d¡cha situación ds dosempleo ocurra durante la

v¡gcncia del seguro, haya trañscurddo ol psriodo de carcncia, y §e
produzca por alguña de las s¡guientgs circunstancias:
Extinc¡ón do la Relac¡ón Labgral:
a. En valud de expedienle de regulación de empleo o desprdo colectivo.

b Por fallec¡mienlo o incápacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteaminen la extinción del contrato de trabajo.

c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d Pordespido o exlinción del mntralo basado en causÉs objelivas.

e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los anículos 40.1 (moülidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcac¡one§ sustanoales de las cond¡ciones

de lrabajo), 45.1 n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de trabajo en los cttsos de violencia de género) y

49.1 j) (extínción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los
Irabajadores (R D L 2/2015 de 23 de odubre)

f. En viñud de resoluc¡ón judicia¡ adoptada en el seno de un procedimrento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de e)eediente de regula.ión de

empleo, resolución iud¡c¡al adoplada en el seno de un procedimienlo

mncursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de lrabaio po. dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemn¡zacjón cesaÉ en el momento en ql¡e el

Asegúrado reanude una actividad laboral remuneaada, aún de manera parclal

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EIVIPLEO
No se consideraÉ que esté en situación de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes

situacroñesl
a) Cuando haya s¡do despsd¡do y no reclame en tismpo y forma

opodunos conta la dec¡s¡ón empresarial, salvo pgr exünción de
coñtrato derivada de expediente de regulac¡ón de ompleo o do
despido colectivo o basado en las causaa objet¡vas prcvistas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajador$ (RD.L,2\2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrdo de t abajo se efinga por jub¡lac¡ón del
gmprcsario ompleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del üeñpo conven¡do y/o final¡zac¡ón do la obra o
servic¡o objéto dol coñtfato.

c) Los trabajadorEs fiios do carácter d¡scont¡nuo en los periodoe
eñ que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, dqclarado improcEdente o nulo ol dosp¡do por
sentenc¡a fime y comun¡cada por gl emplsador la fecha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se e¡eza tal dorqcho por patto dsl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onss prév¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando ño hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de tuab4o en
el caso en que lá opción entrc ¡ndomnizac¡ón o readm¡s¡ón
coí9§pond¡era al babajador o ss estwiera en exc€dencia y
venc¡era el psriodo lijado para la m¡sma.

0 La extinción dglcontrato laboral du.anto ol poriodo do prueba, la
jubilación ant¡cipada y sl paro parc¡alcon una reducción iñferior
al 50% de su jorñada laborá|, o cuando la ¡ndemn¡ráción por
desp¡do consisb en una renta tErñporal pagadeÉ en momento
del desÉido hasta la fecha 6ri la qu6 el t¡-abaiador ecceda a la
jubilación (prejubilac¡ón).

g) Si cl Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un sálario por
parte del empleador, sE exceptúan de esto supuoÉto los
complementos salaialgs pactados colecüvameñte en los
expod¡entes de suspensión del contr¡to.

h) Lo6 despidos cuya ¡ndemnizac¡ón s€a menor dol $% de la
legalmonto ostablec¡da.

i) Cuandq el kaba¡ador cese vo¡untariamenle su puesto dE b?b4o.
¡) Cuando la exlinción dél contrato sea declarada procodonte pol

sontenc¡a fi.me, o s¡endo as¡ noüf¡cado al Toñador/Asegurado
por parte del erytpresario, estg no haya rcclamado en tjompo y
lorme debidos.

k) El desp¡do siñ derecho a desempleo del n¡vel conbibut¡vo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal (en adelan0o SEPE).

l) S¡ la prestación ds Dosoñpleo de nivol cont¡ibut¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegu.ado se aco¡a volunlariamonta a un
ExpediqñtE de Regutación de Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gurado lo fuera con una
emprBa prop¡edad d6l ámb¡to fam¡liar de éste hasta ql segundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi corno on los casos en
quo el Asogurado o un fam¡l¡ar suyo hasta sl segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
admin¡strador de la emprosa; y tambiéñ 6i el
Tomador/Asegurado f uela soc¡o con prcssnc¡a o rspresentac¡ón
dir.cta on los órgaños do administrac¡ón de la Sociedad.
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¿ 2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entendeÉ por lncapac¡dad Temporal la

alteración lemporal (situación fisica reversible) del eslado de salud del

Tomador/Asegurado constatada máJicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

e,ercer temporalrnente su aclivadad remunerada o prDfesión habitual, originada
aiena a su voluntad.
EslaÉn asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomenlo de ¡ncuriren dicha situac¡ón tuviera la

condicjón de autónomos Ct.abajadores por cuenta propia) que coticen o n0 en

un Régimen distinto al Rálimen General de ¡a Seguridad Social, lrabaiadores
por cuenta ajena con un contralo labora¡temporal, lr¿bajadores porcuenla ajena

coñ un contrato laboral indelinido que no estén oJbiertos por la garantía de
Pérdi,Ca lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efec{o y sin perjuicio de lo

eslablecido respedo al periodo de c¿renc¡a
ElAsegurado, en el momento de la corfratación- debe encontrase en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna entermedad

de carácter evolutivo nisertitulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

inval¡dez.
4,2,1. PRESTACION POR INCAPACIDAO IEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma AseguÉda, por cada
periodo completo de 30 días cor¡secutivos ensatuación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carenc¡a inic¡al, los
pagos sr.rcesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de

30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador 5e encuentre en d¡cha

situac¡ón. De no permanecer los 30 dias consec¡.iivos en s¡tuac¡ón de

lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cariidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnzacjón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
rerÍunerado/a o porqrenta propia, aún de manera parcialy a pe§arde no haber
alcanzado su total clrac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remuneErdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Perñ¡anente en los térm¡nos desc¡itos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando elTomador/Asegurado padeqera varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva eñfermedad a la inicialmente declarada.
La sLrma asegurada se abonará al Benefciario d€signado en fas preserfes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y sjempre que dicha siluac¡ón de lnc¿pacidad Temporal

ocurra duranle la vigenqja del seguro y haya transcuddo el periodo de carenda.
4.3. HOSPIÍAL|ZAC¡ON
A los efedos de la presente póliza se entenderá corÍo hospitalizaclón la

situación de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalaño en condicjón de paciente, ya sea por
enfemedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hosprlalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pédida involuntaria delempleo
ni para la de incapac¡dad temporal, es decjr aquellos
TomadoredAsegur¿dos que en el momento de producirse el sinie$tro no
lengañ ñingún tipo de relación laboral, ni por cuéñta pmpia ni por cuenta
ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud. que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseculivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión
4-3,1- PRESf ACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefcjado de la presente póliza, de
producirse la hosplalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc3nzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transcunidos los el periodo de carencia iñicial. Los pago§ sucesivos sel¿n por

cada peñodo completo de 30 d ias naturales conseoJtivos dicha situación. De no
pen¡anocer los 30 d¡as consecut¡vG, 9n s¡tuac¡ón de Hospital¡zación, la

enlid.d as€guGdora no abonará canüdad alguña.

La suma asegurada se abonará al Beñelioario des¡gnado en las presentes

Condaciones Parliculares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos atlemos en total y siernpre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya tÉnscurido el periodo de c€rencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACJOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No t¡enen la consideEcjón de Hospitalizaclón ni de lncapacidad Temporal y,

mnsecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuenoa de las siguiéntes situaciones:

a) Enfermedades, losionos y complicac¡ones causadas directa o
¡nd¡rectamonto por voluntad del Tomador/Assgurado o
der¡vadas de la realización de actos notoriamente tomerados
quo entrañen gravg6 r¡esgo§ para la salud.

b) El embarazo, parto o alrorto as¡ como los periodos ds descañso
voluntario y obligatorio que procedañ eñ caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AseguÉdo se oncuenúe
bajo la ¡nfiuéncia delalcohol, drogas tóxicas o sstupofac¡entes;
106 quo ocuran en sstado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en dEsafio, lucha o riña, excepto caso probado
de lsgitima defensa; así como los dqívado6 de una actuac¡ón
delictiva dol Tomador/As€gurado, dsclarada jud¡c¡alment6, o su
ros¡stenc¡a a ser dsten¡do.

d) Cualquiqr enfem€dad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya ¡ec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡onto
de un mádico en los 12 meses anteriores al ¡nic¡o de la cobgrtura
de la presenb póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asi como las sqcúelas producidas porellas, as¡ como los
defecto's dq nacim¡snto y las enfemedades coñgénitas.

e) Las int rvoncionos quirurgicas y tratamiento6 médicos yiu
odontológ¡cos que no sean esenciales por ñrzonss mód¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por ¡azor¡gs
ps¡cológicas, p€fronales y/o astát¡cas, s¡smpre quo no se deban
a aecuelas de accidentes producidos cgn posterioridad a la

fecha de efucto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lurñbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciátco, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que bnga como
manilcstac¡óñ ún¡ca 6l dolor, salvo qu. €x¡shn ovidencias
obieüvadas por Gtud¡os méd¡cos complementarios
(radiologías, gammagrafias, oscánercs, T.AC, etc.) que

demuestrgn la existenc¡a dg altgracionos y lesiones que

iustiliquen el dolorcausa ds ¡a ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, EñfErmEdades ps¡qu¡ábicas y mentales, incluyendo el

estr6s, ans¡€dad, deprgs¡on6 y algcciono6 s¡m¡laras, aun
cuando d¡chas enfermedad€6 y afecc¡ones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un máJ¡co especial¡sta
(psiquiatra).

h) Las onformodad€s o les¡ones derivadas dq la p.áctica
proñesionalde cualquisr deport6, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡onos, y de la Fáct¡ca como aficionado o profes¡onal
de acüvidades de alto riesgo, as¡qomo los accidentes derivado6
de la conducc¡ón de voh¡culos sin ol cor€spondiente Prm¡so
qxped¡do por la autoridad competente y los accidente§ aór6os a
excepc¡ón do losvuelos corÍerc¡ales en líñga regular autoaizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietóticas.

i) Aquollos Asegu¡adoe que éstán percib¡endo una pens¡ón de
invalide¿ o que están t am¡tando en el momeñto de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad permansnte ab6oluta.

4,5, INCOI'¿IPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria dgl Emplso, lncapac¡dad fsmporal
y Hospitalizac¡ón son excluyeñüeE snue s¡ dspond¡endo ds la s¡tuación
laboral on la que se oncuontro ol Tomador/Asegurado 6n el momento de
produc¡¡ss sl siñ¡e§tro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Párd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cubie.to por
lncapac¡dad Tomporal, ni por H6pital¡2ación e ¡gualmgntg en el rosto de
los supL¡estos eñ que el Tomador/Asegurado pueda esbr cubtorto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitaliz¿c¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficrario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es @ñsecLrencia direcla o indirecta de:
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COXCEPIo pOR EL CUAL SE ¡SECIM: P«.!&la ,'@b

l. Los ri$gos sxtraord¡nario§ su¡gtG a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o do Cor¡pen§ac¡ón de Seguros.

2- Lo6 que no dén Lugar por LCS.

3. LG hschos derivados de confl¡ctos amados, haya o no
prsced¡dq declaración ofic¡al de guerra.

¡1. Las conaecuonc¡as d¡rectas o indlroctas dE la rcacc¡ón o
rad¡áción nucléar o contaminación rad¡acüva,

5. Suic¡d¡o o la tentatjva del m¡smo dur.nts la primera anualidad de
seguro.

6. Los sin¡sstsos causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntañamsnteo
por mala fe del Tomador/AsEgurado. Las consecuencias de uñ
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡gsncia grave del
Tomador/Asogurado, dec¡arado as¡.iudic¡almente.

7, Los s¡n¡esbgs ocunido6 como consecuencia de lwnblores de
t¡ei¡a, erupc¡ono3 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otro§ lgnómenos
sism¡coc o metoorológ¡cos de carácter extraord¡mrio.

8, Los produc¡dos antes de la primora prima pagada.

9. Los Calificados por sl gobierno de la nación como Calamidad

Nac¡onal o cáfástrofs as¡ como cp¡demias y pañdem¡as.
'lO. Las consecuencias de gueras o de otras c¡rcunstanciG

extrao.d¡narias y aquéllos otros supuestq§ que tengan ,a

considerac¡ón de fuorza mayor de acuerdo con lo pr€visto en ol

articulo 1.105 dsl Código Civ¡|.
6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposioón del

Tomado./Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le surñarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmenle repercut¡bles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguÍo se contrata a prima Única para toda la duración del seguro.

Los reobos de primas deberán hacerse efectivos por el lomadodAsegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrario establécido en la pó¡iza, el

abono de las pnmas se realizará med¡ante domiciliacjón bancana de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autonc¿ ¡a domici¡iación de los

menoonados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado qtalquier gasto

denvado del medio de pago ut¡lizado
En caso de impago de la pnma única. el seguro no entraÉ en v(lor. En este

caso, la Entidad Aseguradora qL¡edará liberada de su obligación eñ caso de
siniestro.
8 . MÓDIFICACION€S Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá realüar las

modificáciones que se establecen en el prcseñte apartado. Estas modif caciones

una vez nolilic€das yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un dazo máximo

de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de

SeguE que una vezf¡Ínado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efecto desde el

día de lá solicitud-
Anulac¡ór dol Soguro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón

de linanciación ünculada al segu¡o da¡á lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la pane de
prima no consumida menos el imporle corespondienle a los recargos e
impL¡estos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedaé liberada de su obligación en caso de siniesko quedando

extinqúido el contralo de sequro.
Modificación de la suma asogurada. La amorlizac¡ón antic¡pada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consum¡da conespondiente a la parle arÍonizada anticjpadamente del
p.éstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueslos
satasfechos, continuando ügente el presente contralo de seguro por resto del

¡mporte del péstaño pendiente de amo.lizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiclones

de la pól¡za lras la amortización parcjal realizada por el Tomador/Asegurado.
S.- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendÉ la misma duración que la operación de fnanciación
vincllada, estableciéndose un pedodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado eñ el momenlo de la conlratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operac¡ón de fiñanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho a¡ cobro de las prestacrones cesará en

el momento en que tenga lWar el primero de los s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cañüdades deb¡das por el Tc
mador/Assgurado a la onüdad prGtam¡sta por el cortrato
ds F¡nanciac¡ón v¡nculadoa gsta póliza do s€guro tueran ru-
embolsadas a la Entidad Prest¿mist¿.

b) Al alcanzarse la fucha de teminac¡ón del Contrato de Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a 6ta pólizá, aunqus no ss hub¡eran re.
embolsado todas las cant¡dades detidas en virtud del
m¡smo.

c) La lecha oñ queelConbato do Financiac¡ón vinculado a esta
Póliza ds ssguro term¡ne porcualqu¡er causa,

d) La fecha on la cualelAs€gurado alcance la edad do65 años,
o sn la fucha eñ la quc s€ cese en toda activ¡dad proÍEsional
remunerada, o en la tucha de jubilación o dg pr€jub¡lac¡ón

cualqu¡era que sqa su causa, oxcepto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de f¿llec¡miento o de declaración del estado ds ln.
capacidad Pemanente del Asggurado Eñ c.¡alqu¡qra de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La lecha gn la qus se prodlEca una subrogación, c6¡ón de
la posición o cualquisr transm¡s¡ón de los dsrochos y obli-
gaciones de las partes que ¡ntEfl¡enen en el Contrato de F¡-

ñanc¡ación.
g) As¡ñi6ño, la cobortura tgÍn¡mrá on la tucha on la quq el

Asagurador haya pagEdo el número rnáximo de Pr6taciq
nos consocut¡vas o altemas por lncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡talizaq¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
qus se han fiiado sn esta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESC¡SIÓN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amorl¡zacjón
total anticipada de la operación de inanciación a la que se enqrentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apalado 8
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón anticlpada del seguro, esla tomará efecto en e¡

momeñto en el que se comunique a la Entidad AseguBdora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
p.odLrzca la rescisión, quedando desde ese momento ext¡nguida ¡a póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Ertidad AseguBdora podrá rescindir el contrato en los srguientes c¿sos:
. Por agravac.¡ón del riesgo- Una vez comunicada esla circ¡.rnstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modñc¿ción del contrato en un
p¡azo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quinc€ dias. TranscuÍido dicho plazo, en caso de silencjo o de
rechazo, Ia Entjdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, lranscuridos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará alAsegurado la rescisión deflnit¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escnto al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a panir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravac¡ón del riesgo.

. De conform¡dad mn lo establecido en el art¡orlo f5 de la Ley de Contrato
de Seguro sa por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador fene derecho
a resolver el conlralo o a exigir el pago de la prim¿ deb¡da en via ejecut¡va
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la pnma no ha sido
pagada antes de que se produzca e¡ siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extir{uido confome a los párafos
anteriores. la cobelura vuelve a tener efecto a las veinliq.ratro horas del
día en que ellomador pagó su pnma.

Oo acuordo con lo Gtablec¡do en el adculo 22 de la Ley do Coñt ato do
Ssguro las partos pusden oponerBe a la prónoga dol contrato mediante
una noüñcác¡ón escr¡ta a la otra parte, efscü¡ada con un plazo de dG
mese6 de anlic¡pac¡ón a la conclus¡ón del p€riodo del s€guro €n curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Entidad
Assguradora o b¡en con un me§ de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórrogia ssa ojocutada por el Tomador/Asegur¿do.
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11.. PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la pdma única no §e ha

hecho efec{¡vo.

lgualmente para el abono de las preslaciones descrilas en la presente póliza el

Tornador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobañte del pago de la

conespondiente cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaqones @ntratadas en

las cond¡cior¡es que se establezc¿n en las Condiciones Particula¡es del Seguro.

La Enlidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vis¡tas, como cualquier

averiguacr'ón o comprobación que la Entidad Aseguradora consideÍe necesaria.

El ¡ncumplimiento de eslos deberes se entenderá como renunqa al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposicjón del

médico o personal fac.r.rltativo en c¿so de siniestro por lncapac¡dad Temporal.

La dooJmentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en cáso

de siniestro es la siguienle:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aportura del sin¡estro
- Cop¡a legible delDNUNIE.
- V¡da Laboral actual¡zada y mmpleta que justmque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de nolifc¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada v sellada- Cedifcado de Emprela y dos úllrmas nóm¡nas, debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debdamenle firmado y sellado
- Justñcanle conespondienle al irEreso de Ia indemnizaoón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concjliación, ftmanda y Sentencia

Judicial.
' En caso de E.R.E., autorizacjón adm¡nistrativa y comunicación de la

emoresa altrabaiador.
- Carla del SPEE aceplando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cueñta bancaria donde ingresar las

prestaoofies.
- CualqLxer otra doürmenlacjón sust[ultva de la anlenormente relacionada o

que sea necesaria para vefificarsu valtdez o alcance.
En la cont¡nuación dsl sin¡gstro
- Just¡fcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes qLle conesponda
INCAPACIDAD TEMPORAL
En ta apsrtura dsl Siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadore§ por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acredilalivo de estar inscrito en el égimen de Autónomos de la

Seguridad Socaal y últamo pago.
- Pañes de baja que acredrten la rncapacidad lemporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Socral u Organismo Competente. que
iustiliouen al menos 30 dias en rncaoacidad

- il;storial C¡inico o Certificado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especifc¿menle s¡ existen antecedentes ¡elacionados
con las cáusas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Ho§pital¡zación ¡nforme de ingreso y
alla hosprlalaúa.

- Además de lo antenor en caso de Accidenle copia complela de las
diliqencias tudioales y/o alestado y/o copia del certifrcádo emilido por la
embresa si se trata de un accidente laborai.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del srnieslro.
- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfeslaoones.
- CualoU¡er olra doc-umenlecrón sust¡tutiva de la anleriomenle

relacibnada o que sea necesaria para verificar su valldez o a¡c€nce
En la cdnt¡ñúeción del s¡niestro:
ffi-e¡Z-e confi rffi ai6n ?-e-E5al a periódicos.
- Recibo del péstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dsl siñ¡estro:
- Copia legable del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber irabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de aha emitido por la
fesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificacióñ de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al meno$ 7 dfas de hospitalizac¡Ón

- H¡storial Cl¡nico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de ¡as

mismas.
- Además de lo antenor en caso de Accidente copia cornplela de las

diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cerlificado em¡tido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡nqresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormenle

aelacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance
En la continuación del sinie6tro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecciÓn

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentacjón y las pruebas reque.idas, por pale del

Tomador/Asegurado o el Benefrciario. En caso de que no se entregara dicha

documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaoón alguna

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de

que el Tomador/Asegurado se halla en algura de las situacjones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición establecida

en la presenle Póliza, pagará la súma asegurada con los lirÍites establec¡dos en

la página primera de las presentes CoM¡cjones Part¡culares y sin peduicro de

que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proc¿dimiento dereclamac¡ón desde

el momento en que se encuentre en situación de lncapacjdad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegu¡ado cese en str s¡tuación de

lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u HospitalizacjÓn,

o deje de aportar las prL¡ebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora. de

que se encuenlra en dicha siluación.
. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizaoón que se han fiado en esta póliza

Las Prestaciones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12 - RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradora§ y dispos¡ciones concordantes.

122 El Toñador del seguro, el A§egurado y el Benefciario o los
Benefc¡ados. asi como su§ derechohabientes, e§tán facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generál de Seguros y Fondo§ de Pensiones con domicilio
en el Po de ta Caslellana n" 44,28046 N4adrid y con página web:
www.dqsfp mineco es/'reclama-ql9!$¡ldeISip contra la Entidad
Aseguradora, §i consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anteñor, se advierte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrilo al Area de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con posleioridad, al

Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS, domiciliado en

Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de correo
electrónico orotecciondelclienteaAcnooadners eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaaones le sean foíñuladas por la§ personas
anleriormente mencioñada§, en primera instancia y lras su re§oluoóñ
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSoR, S.L,
domiciliado en c^/elázqúez n'80, 1'D,28001 Madrid Tfno.913104043
- Fax 913084991 reclamacro,¡e,sl@la§lqE!§pMg La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesana en la
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IATuRIIEZÁ oEL mESm CU0IERIo llo vda
CoNCEPTO POR EL CUAL SE ASEGURA: Pd @tu topÉ

INFORIT¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Cgntacto:
Domicil¡o: Ca¡rera de San Jerónimo 21.28014 ¡/adrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: elpllC§(a§lppadtese!
F¡nal¡dad dgl tratam¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En concreto, denlro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
taatados para:
. Valorar, §eleccionary tarillcar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y conven¡encia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribi., cumplir y exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestonar y dar seguimiento admanistrativo al contGto de seguro hasta la

elincjón de las obligaciones juídicas de las partes bajo elm¡smo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elconlrato

de seguro y emitrr recibos relalrvos a las msmas:
. framitac¡ón de los sin¡estros (incJuyendo prEstac¡ón de servicjos por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumdimiento del
contrato de seguro. la peritacjón de los daños y en su cáso, laquidación de
los siniestros a través de Ias empresas a las que se hayan extemal¡2ado
ta¡es funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, sin¡estros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma preüa
a la suscnpción del c¡nlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del m§mo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legilimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos Personales
con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y cjédito;

. Cumplir con obligac¡ones prevrstas en la Ley, induyendo aquellas que
obl¡guen a la Entilad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en Lra habi¡itacjón legal;

. La realizaoón de estudios de técnica aseguradora en añálisis de mercados
objetivos y perf¡lados con fnes actuariales para la deteminac¡ón de la prima

en la suscripc¡ón delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su citso, de foma centralizada los recursos informáticos

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aqLrellos que estén en la nube) o para
fnes administrat¡vos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Pafiners.

. Remitirle comunicáciones comerciales sobre los produdos de CNP
Parlners similares a los contratadoG a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamientos ad¡c¡onalos podsmos realizar?
Adac¡onalmentel

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas
comerciales de CNP Partners por medios electron¡co§, así como
información sobre produdos distintos a los coriratados, ¡nforñación sob.e
las acciones de marketing que CNP Parhers vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, corlcutsos, eventos de
cualquier tipo y temálicá), la real¡zación de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo el¡o incluso pormedios e¡ectónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaborac¡ón de
perfiles con fnes comerciales y de mafteting con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dicttas
prefeÍenc¡as y neces¡dades.

¿Duráñte cuánto tieñpo tratarenos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manteñga la

relación merc¿nt¡|, salvo qúe revoque su consentimieñto o se hubiera opueslo
con anlerioridad, en 5u caso y una vez l¡nalizada, durante el phzo de
conservac¡ón legalÍiente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enviando un coneo electónico a c{ralquiera de Ias d¡recciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Respors¿ble de
Tratamier¡to.
/ Si ha dado su consentm¡ento, podremos tratar sus dalos para remitirle

ofertas mmerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
infomación sobre produdos d¡stintos a los conlratados, inlomacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectoo, sorteos, conqJrsos, eventos de
cualqu¡er tipo y temáica), la real¿ación de encuestas de satisfac.ión y
env¡o de newsletteE (todo ello ¡ncluso pormedios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketirE c¡n el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensordel Clienle
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolucjón, no obstacul¡za ¡a plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solucjón de conflicto6,
nr a la protección adminislrativa.

El Area de Protección al Clrente. actuaÉ en la resolución de las quelas y
reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momenlo.
I3.- CLAUSULA DE It{FORMACIOH SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformdad mn lo previsto en la nomaliva aplicable en materia de
protección de dato§, y especialmenle en el Reg¡amenlo (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas lisicas en lo que respeda a¡ lratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datosy porelque se deroga la Drec{iva 95/46/CE
(Reglamer{o General de Protec.ión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PRO'ÍECCIÓI{ DE OATOS:
Résponsable del tratam¡ento de aua datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTIneTs) NIF

4,28534345
+info: rnfor¡reción adicronal
F¡nal¡dad dsltratam¡ento ds sus datos
F¡nal¡dad Princ¡p.|": suscripcion y ejecución de un contrato de seguro.
+info información ad¡cional
Lqg¡Urnación para el tratam¡ento do sus datos
La base leqal para el lratamiento de sus datos os la e¡ecución del cgnt^ato
de seguroen los téíñinos que fguran en las Condicjones de la Póliza, asic¡mo
en la Ley de Contrato do Seguro y L€y de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvonc¡a de ont¡dades asoguradoras.
+rrrfo rnformación adicronal

Desünaterios

Sus datos podrán ser mmunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
r' Proveedores de CNP Palners para la prestación de seMcios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tGmitadoras de siniestros mn quien CNP Partners haya

elemal¡zado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscrib¡r el corespondiente conlrato de tralamienlo de datos.

'/ ¡,4ed¡adores (agentes y/o c¿nedores)que hayan inteNenido en la mediación

de su conlrato.

'/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligacjones de supetuisión y/o para gestión adrnin¡slrativa y geslión

centrdlizada de req¡.sos informáticos.
Transfgrcñc¡as lntemac¡onalB prev¡stas: Salesforce.com EN4EA Lam¡ted y
empresas del Grupo Sa¡esforce. Salesforce es una empresa pmveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info: infomación adioonal
Oorechos
Acceder, recliñcar y supÍimir los datos, asi como otros d€rechos como se expica
en la información ad¡cional.
+rnfor ¡nfomracrón ad¡cionaf
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Los tratamieñtos establecidos en los dos pánafos antedores podrá¡ llevarse a

cabo hasla que nos solicite su oposición de conforñidad con lo establecido en

el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus deredlos cuando nos facjlita sus

datos?' indicado eñ este documento de info adiciona¡.
Leg¡ümación para el tratam¡ento do sus datos

¿Por qué podemos t abrsus datos peEonales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En

caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delconlrato de seguro y/o gestión delcoñt.ato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados porlos sigurentes motivos:

" S¡ h¿ aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercrales de CNP Parhers pormedios eledrónicos a3¡como infomaciÓn
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones

de maüetinq (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soneos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temática) y/o real¡zación de

encuestas de satisfacción y nev/sletters (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.
r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tmtamiento de sus dalos para Ia

elaborac¡ón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto

de @ñocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿lso, y entre otras

adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produdos en ba§e de

dichas preferencjas y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sus dalos para el oJmplimiento de una obligación

legal, de acuerdo mn lo establecido en la noÍnativa que aplaque al conlralo de

seguro suscrito. enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,

Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desanollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancja

de servicios llnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Com¡sión,

de '10 de Octubre de 2014. por e¡que se completa la Directjva 2009/138/C E, así

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre dislribuoóí de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 20,l4. sobre los documentos de datos fundamenlales relativos

a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de inversiÓn

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que s€ aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los

compromisos por pensioñes de las empresas con los lrabajadores y

benefciarios. así como cualquier olra Ley que se pmmulgue en un futuro y que
efecie ál conlrato.
Asimismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legítimo por
parte de la aseguradora.
Desü natarios

¿A qü¡én so lo va a comunicar sus datos?
Ademásde loindicado, siha aceptado lacláusula de comunicación de losdatc§,
sus dalos se van a @municar a las empresas del grupo al que peftenece CNP
PARTNERS para ofrecerte inlormación comercial sobre produclos de seguro,

intermediacjón a través de intemet, y planes de perÉione§, infomarie sobre

accjones de mafietang (entre fas que podrán fgurar c€mpañas, proyedos.

soñeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
ne\¡!§letters, por cualquiermedio (entre otro§, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNIry. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS,

Así m¡smo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,

tus¡ón, esc¡s¡ón y transformación.
La transferenc¡a ¡ntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a cabo siempre y cu¿ndo las mismaseslén incluidas en el ámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. qLre ofrecen un

nive¡ de prolecc¡ón equiparable al españoly conlarán con todas las garañtias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos aclual¡zada la información sobre trarsferencias intemacionales
que se vayan a realizar en Lrn fLrlufo en nueska \¡,eb:

httpsl ¡/ww.cnppartners.es/pol¡lica¡e-privacidad/
Derochos

¿Cuál€s son sus derechos cuando ños facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Panners está trataMo dalos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus dato§ personales

(dsrecho de accáso) asf como a solicitar la rectmcación de los datos inex¿dos
(dorscho de rsctificac¡ón) o en su caso, su supre§ión cuando, entre okos
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogido§

(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstanc¡as, los inleresados podrán §olic¡tarla limitacjón del
tratamierto de sus datos, en cuyo ca§o, Únicsmer{e los coñservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclam¿ciones (derecho a la l¡m¡teión de¡

tratamiento).
En deteÍminidG c¡rcunstanc¡as y por moüvo§ relac¡qnado6 con §u

s¡tuación particular, loG ¡ntefssados podrán oponsrse al b"tamionto do

sus dato§. CNP Partnerr d€¡ará de tratar lo§ datos, salvo que ob€dezcan a
motlvos legiümo6 o el ejsrc¡c¡o o dofensa de po6lbloB Eclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derocho de
.evoc¿ción del consenümionto)
En elcaso de que solicitela portab¡lidad de sus datos a otra entidad a§eguradora
(derscho a la porhbil¡dad ds los datgs), se podrá real¿ar, pero siempre que

cumplan con los requasatos para que se pueda ejecdar la misma y siempre y

cuando la empresa a la oJaldeben ser comunicado§ sus dalostenga operat¡va

la plataforma para poder eiecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afecla n a datos de salud o se traten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: qdpr.es.pet¡c¡on@cnppalners eu indicándonos que e§ lo que necesita en

relación con sus dalos
Si prefiere enüamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Pañners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280'1 4 [,4adrid

Porfavoa, no olvide indic¿r que se poñe en contacto con nosotros en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar

una reclamación lo puede hacer a kavés de email
protecciond rtners eu o a lravés de un escrito en el domiol¡o
antes irdicado pero dirigilo al Area de Prolec¡ión del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agencia española de protección de datos qu€ es la autoridad

encargada de velar por el qrmplimiento de sus derechos en esta maleria En su
página rreb puede enconfar irformación adicional y complementaria sobre

todos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página \[eb:
htlp§:/ 

^/¡ 
/v.agpd.es/portalv€bagpd/iñdex-ides-idphp.php

RM. d.l¡rdd, bm a.3l9.lbo 3.931, Ec3'd.l Lñ6 d. S10.,¿¿áét lolio 195 hoF i'33.260 ro.lq NIF A 23$¡3¡5. CIM Admr.06SFP c¡69GÚ001
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Not¡8RE oE L¡ ASEGURAooRA cNP PART¡iERS 0E SEGIIRoS Y RE{sEGURos s a, dómE¡ d¿ én cmr. & sí Jeorm 21 23011Mdid (E!PrLl

l¡EDlr¡oF EURccaJA RURAL MEDlAclÓN Oporno, de EaÉa&9u6 vhcdado s! ,6¡ doFdb 6¡ dMq6,2 - 45004 TOLEoO (ESPAlilA)

NATIF{E¿A OEL E€SGÚ CIEEN'O MVIá
CONCEPTO POR.L CUAL SE ASEGI]RA PoT@ a !6i¿

ili)*,*.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA IfiIFORMACION QUE A CONÍINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DI§TINIOS TRATAÍTTIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dob€ eutor¡zar el uso de Sus datos dq salud en caso de s¡niesbo. Dara la tram¡tación. per¡tación v liouidación del m¡smo. dado oue do
lo contrerio no s6 oodrá e¡ocutar el contrato

tr Acepto. conforme a lo anterior, al tratam¡ento de los datos de salud para la ejeclrqión del contralo por la propia asequradora o a través de ún

proveedor de CNP Partners para ¡a iramitaqón y hquidaclón del srniesllo.

Sr acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser kalados para remitirle ofedas comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos. así como infor-
mación sobre productos dislrntos a los contralados. rnlormación sobre las acc¡ones de marketing qúe CNP Paatnerc vayá a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre otra§, campañas, proyectos. sorleos. concursos, eventos de cua¡quier lipo y temálica), la rea¡zac¡ón de encuestas de satis-
facción y envio de néws/elle¡s (todo ello incluso por medios elecl.ónicos).

ü Acepto el tralam¡€nlo de mis datos para recibir oferlas comerciales por medros electrónicos, infomación sobre produdos distintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de sat¡sfacción y envlo de newsletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán se. comunrcados a ot.as empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
info.mación comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualqu¡er tipo (entre olras, campañas. proyeclos,

softeos, concursos, ev€ntos de cualqu¡er po y temálica), asi conro envio de newslefte$. por cualquier medio (enke otros. postal. teléfono, e-
mai¡). +info: rñfo.mación adicional

D Acepto la co.runicación de nris dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketi.g y

recepción de newsletters (po. cualquier medio).

Si acepta. sus datos podran ser tratados para la elaboració¡ de p€rf¡les con lines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enke otra§, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

c¡rs y necesidades

tr Acepto el tratamienlo de mis datos paÉ la elaboración de peliles con fñes comerciales y de marketing

E¡ presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y Aléndices que em¡ta la

Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tryen el Contrato do Soguro, carec¡endo de valor y sfscto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES soñ d€6arrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por 6tas CONOICIONES PARÍICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido 6n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICI LARES, prevalec€rán éstas sobre aquóllas, §alvo que d¡cha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el oÍden públ¡co, en cuyo caso se gntgndgrán nulos dE plEno dgrecho. lgualmsnte las prgseñtes

CONDTCTONES PARTICULARES son emitidas tomando como t¡ase las declarac¡on6 deltomador, el cuqstioñario médico o en casode seras¡requerido
por la compañía as,eguradora de acugrdo con las pruobás que se cons¡doron necesarias paaa una corrEcta valorac¡ón dol a¡osgo.

A los efectos ds lo disp!¡esto eñ los eñículos 122 y 124 del Reglamento do Ordenación, Sup€rv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, eprcbado por Real Decreto 106U2015, de m de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del segurc rcconoco háber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anteíoridad a la celebrac¡ón dql presgnto contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva do todos los aspoctos rolativos al presonte seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios
EL TOMADOR DECI--ARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIOR¡DAD.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas inseparablss exped¡das por ambas ca.as, en CASAR (EL) a l8 de Junio ds 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

=+
D. Sanü.go Oomfnguez Vecas

Dirgcto. General Adiunto

CNPPARTI€FS0ESEGUROSYREASEGTTROS.S-4.-CrB.d65úJs¡iiim?l,2301rMADR|o(ESPAÁIA)-f.+34115243,«¡.Fa319152t3401-w,c,FatEEr.
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CNP PARfNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rccl Deb¡t Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Referencé

206833081 000308000000487701

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Dcblo4s)

GEYSON STEVEN VALOERRAMA SIERRA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN de¡ Deudor
Ac@unt nu¡nbü lSaN ofthe Debtot

ES32 3081 0308 1533 1635 3626

swtFT / 8tc
BCOEESllfrl0Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVISO IMPORTANTE: tl dcudor qu.da iñforñ¡do qu., .l rdent¡fl.¡dor del A(r€pdor refere¡ci.do .n .rtr Mard¡to p!.d. dfcrir, por €l c¡ñb¡o del Códlgo de Nego(¡o Gufrol

delm¡smo, ¡i perjui(¡o ¡lsu.o.n loi ¡nt.¡.r.r d€ld.udor.

Nombre de la calle y nrrmero

'aleet 
Nañe and numbet of the Cred¡lot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
códlgo postal / cludad
Postal tode / C¡ty

280I4 MADRID

Peis

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medtañte l¡ firma del prÉsente formular¡o de Ord€n de Domiciliación, usted autoriz¡ a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órdene3 ¡ 5u

entidad financiera, para ad€udar en su cuenta los importes qúe se devenguen co¡¡o consecueñcia de este contrato y, alimismo, autoriza a 5u entidad

financiera p¿ra .argar en su cueñt¿ lo3 importes debidamente ñohf¡cados por CNP PARfNERs d€ Sequros y R€¿s€guros. S.A. Corño parle de 5us dere(hos, el

deudor está legiliñ¿do ál reerhbolso por su entidad en los términos y condiciones d€l conÚato suscrito aon la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efe«uarre deñtro dé las ocho 5émanas que sigu€n a Ia fecha d€ adeudo en cueñta, Puede obtener iñformación ad¡cional sobre su5 derechos €n su entidad

frcñ ¡he.la¡e on wh¡ch youtacrountwat debüed. fou. r¡ghtt rcgad¡ig th. ñaddate are expl¿¡n¿d ¡n ¿ slzkñent ¡ha¡ you c¿n ob¡a¡n fiom yoü bank.

Tipo de pago: Paqo recurrente
rype ofpayñent- Recu ent payment

Lugar

F¡rma del deudor
Signature

Por fa\or devolver a: CAiRERA DE sAN .,ERóNlMo, 2l - 28014 MADRID

Heate, returñ to Cred¡tor add¡ess

Ejemplar pan el Acreedor

R M dr M¡did rom,¡ nlr.l'bfo3,rr. * l'dcl Lrbru& sciodidB. aolio l)5 i¡in"lr lxl) 16 laNrr a ll5:r,¡r¡li ( lNc^drh¡ DcsFP c055e-cD00l
CNP PAR¡NERS DE SECLaOS Y REASEGL,RoS. s A - L¡rq. dc S¡n l{tr'm. 2l l*ollMADR|D(ESP AñA) T , t101521t41í F +3.19t52434ot §u{ c"ppútlfrd

E¡

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificación del Acreedor

FeGha (DDM[,IAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

r 8/06/2019



Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Reference

206833081 000308000000487701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

GEYSON STEVEN VALDERRAMA SIERRA

Número d€ cuenta IBAN de¡ Deudor
A..ou¡1t number 18,4N of¡he Debtot

ES32 3081 0308 1533 1635 3626

SW|FT / 8lC

BCOEESMil0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€l AÉreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ricac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AV|SO |{PORTANTE: El deudor qu.d¡ inform¡do qq., rl ld.nrlr¡.ádor d.l Acrc.dor r.f..ér<hdo en €sté Mañfhto pr¡cd. d¡ferlr, por €l c¡mb¡o dél Códlgo d. Ncao.¡o 6ufljo)
inctu¡do en ét m¡rmo, (on .l u¡il¡z¡do por cl A«..dor €r h gesr¡ór de adéudos s€PA coñ ru Entld¿d rinanfra, ln quc .ito lmpllqu€ v¿l¡.¡ón €n l¿ ld.ntld¡d fls..l y/o l€9¡l

d€lmlsmo, ñi pe.ju¡<io ¡19!no !n lot ¡rl.r.ses d.ldeudor.
UÚRÍANT NOfCt: fhé de$ot ¡s ¡nt¡ned ¡ha¡ ¡h¿ ¿bové Cddno. Uét1t¡Íicr ñ2f ¿t¡Í.., by <h2ng¡ñg ¡h¿ aut¡n¿ts Cod. 6ull¡x) ¡drluded tlÉr.¡r, wth ¡h.¡ use¿l by thé .t¿d¡¡ot

Nombre de la ce¡le y número
Streea Namc and numbeÍof ahé Craditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

código postal / cludad
Postal Codé / C¡ty

28014 MADRIO

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

M€di¡nre la f¡rma del presente formulario de Orden de Dom¡oli¿c¡óñ. usted autoriza a CNP PARTNERS dÉ Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€nes ¿ 5rl

eñt¡dad f¡nanciera, para adeud¡r ch su cueñta los impo(es qu€ se devenguen como cons€cuen(¡a de este contrato y, asimismo, auto.¡za a su eñt¡dad

finan.iera pára cargar en su cuent¿ los importes debidameñte notificados por CNP PARINERS de Seguror y Reaseguros, S.A. Como parte de su5 derechos, ef

deLrdor €stá leg¡t¡mado ¿l reembolso por !u eñtidad en los términos y condicrones del contrato suscr¡to coñ la m¡sma. La solic¡tud de reembolso d€b€rá

efectuarse dentro de la! o(ho semanas que r gueñ a la fecha de ad€udo en (uenta. Puede obt€ner informa(ión adrc¡onal sobre sus derechos €n su ent¡dad

ü egn¡n! ¡h¡t naodate fo¡n, yo! atthéd¿e CNP PARÍNERS de Segurot I Reasegurot, S.A.to seod ¡rtttu.¡iort to your benk ¡o d¿bit loura.count the ¿ñouott ¡h¿¡ a..tue at a rctuh
ofthis.ootr(t, añd ¿lso you autho ze yoo bznk to d.b¡t taut e..oud¡ ¡n ¿..o¡dance si¡h th¿ ¡nsttct¡ont duly noúf¡ed from CNP PARÍNER5 d¿ segut' y Ret.guro'5.4. As Pz¡t

fen ¡he dare oowh¡ch you.a..oun¡ @at deb¡¡ed- Yout.¡gh¡s r¿ga¡d¡ng ¡he mandate arc expl¿¡oed jn ¿ 
'l¿teñent 

that you.ed obta¡n frcn your bank,

'l'¡po de pago: Pago recurrente
fype ofpayñent: Réaurrénl payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW)

18/06'2019

Flrma del deudor
Signaaure of the Debtot

Ejcmplar pan el Dcudor

cNp PARTNERS

CN P PART¡ERS DE SEOUTOS Y RE^sEcLIRos. s A - c.r.á d. s.i Jd'n'ño. 2 I - 2fl1)1,¡ MADRTD rESF^Ña) - I 1 r{vlt¡1r{oo r *riislll«r r **,q*."
RMd¿Mo¿¡rdrm4.1le.¡úóisal,§l'&,!ñotLS6rc&{k..fol¡o195hqan¡13.230.lÉlqNIFA23511¡tC¡.réA¿núIx¡iFP:C05r9-(i0«ll


